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INTRODUCCIÓN
 

María Jesús Espuny Tomàs

Daniel Vallès Muñío

Elisabet Velo i Fabregat
 

El cuarto número de la colección presentada por el Centro de Estudios 

e Investigación “Mujeres y Derechos” (Dones i Drets) de la Facultad de De-

recho de la Universidad Autónoma de Barcelona tiene unas características 

propias. El profesorado que lo coordina pertenece también al Grupo de 

“Política, Instituciones y Corrupción en la época contemporánea” (PICEC) 

del Departamento de Historia Moderna y Contemporánea de la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, que está 

integrado por un grupo de 17 miembros con un carácter pluridisciplinar. 

La historia de la corrupción, el clientelismo político y la transparencia en 

las administraciones públicas son objeto de sus trabajos en una cronología 

amplia que comprende desde el siglo XVIII hasta nuestros días. 

Abordar la nueva historia de la corrupción política es uno de los pro-

pósitos del PICEC y, para ello, ha vinculado sus intereses académicos y de 

investigación con los del Centro de Estudios e Investigación “Mujeres y 

Derechos” (Dones i Drets) en un proyecto transversal donde la historia, el 

derecho y la corrupción se contemplan con una perspectiva de género. Estas 

páginas son el resultado de un interés por el tema entre autores de distintas 

disciplinas históricas y jurídicas. 

La corrupción con perspectiva de género no se limita a casos localizados 

a partir de la consulta exclusiva a diferentes fuentes (históricas, jurídicas, 

políticas o administrativas) sino que permite, a través de los especialistas 

en las distintas materias, valorar el impacto político y social de la norma 

histórica o actual, aplicable en cada uno de los supuestos estudiados. Por 

ello puede sorprender que, junto a algunas mujeres de épocas pretéritas que 

directa o indirectamente por su cargo o por su infl uencia cerca del poder 

político, se convierten en protagonistas de algunos de los trabajos, aparezcan 
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refl exiones fundamentadas sobre la aplicación o no de la norma actual cuya 

inobservancia puede ser objeto de corrupción. 

Hemos partido de una división en dos grandes bloques que representan 

una visión histórica de la corrupción, para continuar con la refl exión jurídica 

actual desde diferentes materias. Los artículos están colocados por orden 

alfabético. 

Josep Cañabate Pérez inicia con su artículo la parte histórico-jurídica 

dentro de un tema que conoce en profundidad: “Emigración española fe-

menina a Iberoamérica a principios del siglo XX: las víctimas de una tupida 

red de abusos y corrupción”. El autor realiza un estudio pormenorizado de 

la legislación migratoria, así como de las memorias de los inspectores de 

emigración que muestran a la mujer emigrante como un ser débil, propicio 

a ser sujeto de las prácticas abusivas de las agencias de emigración y a sufrir 

las corruptelas de los puertos. La corrupción también se intensifi cará en 

las precarias ayudas y subvenciones que se ofrecen desde la metrópoli a los 

españoles en el extranjero. 

Un análisis minucioso, fruto de una doble formación académica en De-

recho y Criminología, permite a Laura Casas Diaz, verifi car parcialmente las 

hipótesis planteadas al inicio de su trabajo “Mujer y corrupción en la España 

del Siglo XIX”, a partir de las exclusiones experimentadas por la mujer del 

ochocientos. Los datos obtenidos a través del fondo documental del Instituto 

Nacional de Estadística le permiten acreditar que el colectivo femenino se 

hallaba especialmente representado en los delitos contra la honestidad y 

determinados tipos de delitos, y que, a pesar de la ausencia de mujeres en los 

círculos administrativos y políticos del XIX, se han podido observar algunos 

casos de delitos perpetrados por empleados públicos en el ejercicio de sus 

cargos entre el colectivo femenino. 

El caso de “La Caoba”, el más mediático de la Dictadura de Primo de 

Rivera es objeto de la amplia investigación de Maria Jesús Espuny Tomás, 

Daniel Vallès Muñío y Elisabet Velo i Fabregat. Los autores se preguntan: ¿Es 

el caso de “La Caoba” un caso de corrupción con perspectiva de género? Su 

actividad ilícita fue el contrabando y, hasta donde alcanza la documentación 

que se ha podido revisar, su participación es secundaria, incluso remota, en 

todo el asunto. Su procesamiento y la hipotética condena van a provocar un 

confl icto importante a nivel de la judicatura, de la clase política y académica 

por la actuación corrupta de su mentor. Otro punto de refl exión son los 

juicios acerca la moralidad de la mujer que aparecen en los medios de co-

municación y que el Dictador suaviza en sus declaraciones, llegando incluso 

a generalizarlas en una supuesta protección institucional hacia jóvenes alegres. 
No es ese mismo el punto de vista de los intelectuales en el exilio, quienes 

aprovechan la mínima ocasión para recordar a la “zorra” de “La Caoba”, por 

la que el poder judicial sufrió una signifi cativa humillación. 
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El interesante texto de Oriol Luján toma como título un “fermento de 

corrupción”, una frase que aparece en las conclusiones de la investigación 

parlamentaria contra Maria Cristina de Borbón y su esposo tras el juicio 

político (1854-1856) que supuso su extrañamiento. Una refl exión sobre las 

conexiones entre los ideales de género y el concepto de corrupción a me-

diados del siglo XIX. La conducta del matrimonio Borbón-Riánsares revela 

la instauración de una noción de corrupción que no toleraba el enrique-

cimiento privado desde posiciones públicas de poder y que lo consideraba 

inmoral. Y así parece que lo denunciaron la mayoría de los políticos liberales 

de mediados del siglo XIX y las tribunas que apoyaron dichas corrientes. El 

autor concluye que la percepción de la corrupción iba ligada a una mirada 

de género que comportaba un juicio diferente si se trataba de un hombre 

o una mujer en este caso María Cristina, como sujeto político, al contraer 

en secreto matrimonio al poco tiempo de morir su esposo y sacar provecho 

económico de ello. 

Joan Pubill Brugués recoge en su artículo “Lo femenino y la corrupción. 

Género y Política en la contrarrevolución francesa (1890-1935)” , el paradig-

mático caso francés. El autor pretende escudriñar un coto inexplorado en 

la historización de la corrupción: ponderar en qué grado y con qué contin-

gencia, la crítica contrarrevolucionaria a la corrupción estaba sujeta a una 

categorización sexual. Consigue ahondar en la imbricada relación entre la 

contrarrevolución y la cuestión de género, desde la militancia femenina en 

las formaciones hasta la naturaleza del discurso sufragista. Se plantea un tri-

ple objetivo, adentrarse en la concepción de lo femenino en el pensamiento 

contrarrevolucionario, investigar la visión de las militantes sobre lo político 

y abordar desde la interpretación del Afer Hanau (1928-1934) el oscuro 

terreno de la acción femenina en el dominio político-fi nanciero desde una 

posición privilegiada.

La España de entreguerras, un momento marcado por profundos cam-

bios en las relaciones y representaciones de género, es el período que apro-

vecha Joan Torrents para plantear su trabajo “Una “marimacho corruptora 

en un mundo de hombres. Criminalidad femenina, género y corrupción en 

España entorno a los negocios de Mathe Hanau (1928-1935)” . Representan-

te de la inquietante “mujer moderna” surgida después del impacto de la Gran 

Guerra, la fi gura de Hanau sobresalió porque rompía con la división sexual 

del trabajo y cuestionaba los roles y estereotipos de género hegemónicos. 

El factor de género se podía manifestar en la forma de delinquir, pero el 

problema esencial y de fondo radicaba en las inmoralidades del mundo de 

las fi nanzas: los affaires político-fi nancieros protagonizados por la francesa 

eran útiles al republicanismo. Concluye el autor de una forma lapidaria: 

Hanau no era corruptora por haber nacido mujer, sino por haber sido una 

“mujer moderna” que había podido acceder al corruptivo ámbito fi nanciero.



Introducción16

El segundo bloque, de carácter jurídico, está integrado por los artículos 

de especialistas en distintas materias que abordan temas de interés en las 

disciplinas que profesan en relación con la corrupción con perspectiva de 

género. Ello responde a la tradición existente en la Facultad de Derecho de 

la inclusión de la perspectiva de género en la docencia dentro de los estudios 

que se imparten y también en las investigaciones de su profesorado.

Iolanda Maria Aguilar, doctoranda en el Departamento de Ciencia 

Política y Derecho Público, presenta un estudio sobre “Poder, infl uencias 

y corrupción en España desde una perspectiva de género”. Analiza las 

causas de una supuesta mayor honestidad femenina, preguntándose si la 

ciudadanía exige el mismo grado de honestidad al hombre que a la mujer. 

En la mayoría de sociedades, las mujeres aún ostentan mayores responsabi-

lidades en la esfera privada que en la pública y lo cierto es que las mujeres 

tienen diferentes patrones de socialización política. La autora afi rma que 

cuando las mujeres ocupan puestos de poder, cometen delitos similares a 

los hombres, no obstante, nunca dirigiendo o liderando las tramas o redes 

de corrupción, siempre ocupan un puesto secundario y frecuentemente 

vinculado por razones sentimentales o familiares. La participación de las 

mujeres en los casos de corrupción más recientes le permiten estudiar: el 

caso de los ERE en Andalucía, el caso Gürtel y el caso Noos. Cabe destacar 

la extensa bibliografía acompaña el texto.

Probablemente el Derecho Administrativo es una de las ramas jurídicas 

que se presta más a una tipología de corrupción pública concreta. Joan 

Amenós afi rma en su artículo “Mujeres y corrupción administrativa. Hacia 

el deshielo de la vieja honestidad femenina” que las mujeres han mostra-

do un cumplimiento más estricto de la normativa jurídico-pública (debe 

seguir la investigación, no obstante), pero la desaparición progresiva de la 

desigualdad en la educación y el trato las convertirá en seres indistintos en 

su proceder (con respecto a los sujetos masculinos). Así parece detectarse 

en una mera observación de la realidad que nos rodea. El acceso progresivo 

de las mujeres a los puestos decisorios y de informe cualifi cado no supondrá 

per se una mejora en los índices de corrupción. El perfeccionamiento del 

aparato institucional –y no el cambio en el sexo de los que deciden– será la 

clave en la eliminación de esta lacra. Se trataría, por tanto, de mujeres más 

iguales a los hombres y que darían lugar –ya sin las viejas ataduras– a simi-

lares índices de corrupción. Por otra parte, para las derivaciones extremas 

de la ideología de género, el desafío es aún mayor, ya que “el mundo de los 

hombres” habría creado justamente seres más respetuosos con la ley, con el 

interés general y con el bien común.

La petición de favores sexuales tiene una historia antigua en nuestra 

legislación penal y existía antes de que se reformularan los delitos sexuales 

como ataques a la libertad sexual de los que mujeres y hombres podían ser 

víctimas admitiendo no sólo el cambio de bien jurídico, sino la multiplicidad 
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de conductas y la posibilidad de intercambio de personas víctimas y autoras. 

Margarita Bonet Esteva lo expone en su artículo “Sobre la solicitud de favores 

sexuales en la función pública y el sexo como dádiva, favor o retribución de 

las mujeres: el alcance del artículo 431.1. del Código Penal”. La solicitud de 

favores sexuales por parte de funcionario público, valiéndose de su posición 

y su función al servicio de la Administración, como contraprestación para la 

realización de aquello para lo que es competente se recoge explícitamente 

en el art. 443 Cp en relación con el art. 444 Cp. La autora analiza el pre-

cepto que presenta a su entender dos modalidades: cuando la conducta la 

realiza una autoridad o funcionario público (art. 443.1 Cp) o cuando ese 

funcionario desarrolla su actividad en algún centro penitenciario, o centro 

de protección o corrección de menores. El artículo resulta especialmente 

interesante por la abundante bibliografía que recoge la autora dentro del 

debate doctrinal.

En una obra como la presente dedicada al Derecho y la Corrupción, 

desde la perspectiva de género, no pueden dejarse de lado las instituciones 

civiles, en particular las relaciones de fi liación, las de la paternidad, que 

afectan a la identidad de la persona, Maria del Carmen Gete-Alonso y Calera 

hace esta afi rmación al iniciar su artículo: “Elusión y desistimiento legal de la 

paternidad: corruptelas del sistema”. Un tema que solo una especialista en 

la materia puede asumir. La normativa sobre la determinación, extrajudicial 

o judicial de la paternidad y las conductas de los padres (hombres) que a su 

abrigo ha propiciado, ponen de relieve las corruptelas del sistema. En algu-

nas ocasiones, incluso, amparadas por la doctrina jurisprudencial, arropada 

por un sistema, rectius una confi guración jurídica de la relación de fi liación 

que, pese al principio de igualdad permanece ancorado en prejuicios que 

deberían eliminarse.

El acoso sexual y por razón de sexo es un problema que ha asumido, 

desafortunadamente, una creciente importancia en los últimos años. 

David Gutierrez Colominas recoge en su artículo “El acoso sexual como 

acto corrupto en clave de género: una visión internacional de su protec-

ción en el empleo”, el análisis del Convenio núm. 190 del Convenio de la 

OIT sobre la violencia y el acoso como paradigma actual de protección y 

encierra un estudio completo acerca del problema. En el terreno de las 

relaciones laborales la cuestión es aún más importante si cabe, toda vez 

que las circunstancias propias de dirección de la actividad por parte del 

empresario constituyen un escenario asimétrico perfecto en el que actuar 

con impunidad. Las connotaciones de poder propias de la conducta del 

agresor y su posición dominante, sumados a la invisibilidad de este tipo de 

fenómenos como consecuencia de una desigualdad de género inherente 

a un sistema de organización patriarcal. 

María Carmen Navarro basa su trabajo “Las (eventuales) prácticas 

corruptas en las cárceles femeninas a partir de la visión de las mujeres en-
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carceladas” en las diferencias de trato entre hombres y mujeres en el sector 

penitenciario, un banco de pruebas especialmente privilegiado en el que la 

separación de internos por razón de sexo facilita la comparación de datos 

y experiencias. Partiendo de esa realidad, se analizan las encuestas sobre 

victimización carcelaria, que ofrecen datos desagregados de internos e inter-

nas, y abordan tanto el maltrato de los funcionarios/as hacia los internos/as 

como entre estos y estas. Se concluye que la experiencia carcelaria varía en 

hombres y mujeres, tanto frente a los abusos de funcionarios, que pueden 

encuadrarse en un concepto amplio de corrupción o desvío de poder, como 

ante las agresiones procedentes del resto de las personas encarceladas, lo 

que podría tomarse en consideración para adaptar la respuesta del derecho 

a realidades tan distintas. 

Un análisis pormenorizado sobre la corrupción y la gestión pública en 

manos de mujeres es el que desarrolla Joan Lluís Pérez Francesch en su 

artículo “Género y corrupción política. La gestión pública en manos de mu-

jeres y la incidencia de la corrupción sobre las mismas”. El autor maneja los 

diferentes índices de corrupción y su incidencia en el género acompañado 

de una amplia documentación bibliográfi ca. Las particularidades de la cor-

rupción en manos de mujeres son examinadas a través de casos concretos. 
No hay, según afi rma, una conclusión defi nitiva sobre si las mujeres tienen 

una tendencia menor que los hombres a la corrupción. Existen estudios y 

estadísticas que ponen de manifi esto prioridades vitales y actitudes diversas, 

que si los generalizáramos e implementáramos al máximo significarían 

un cambio evidente en las tendencias relativas a la corrupción política. La 

corrupción incide en la desigualdad social, en la pobreza, y es un freno al 

desarrollo económico de los países. 

Miguel Ángel Sánchez Huete analiza en su trabajo “La evasión fi scal y 

su repercusión en las políticas de equidad” el impacto que posee la evasión 

en la norma tributaria y su repercusión en la redistribución equitativa de 

la renta. Para ello refl exiona, en primer lugar, sobre la necesidad de que 

el gasto público sea equitativo y su relación con la promoción de políticas 

igualitaria en clave de género. En tal sentido postula que la función y fi -

nalidad equitativa del gasto público resulta una exigencia constitucional, 

estrechamente relacionada con la consecución de la igualdad y equidad 

de género. También, pone de relieve, la función extrafi scal o ultrafi scal 

del tributo en la medida que con ella se ha de procurar la realización de 

principios constitucionales, entre los que aparece la igualdad. Las ante-

riores funciones normativas, en la vertiente del gasto y en la del ingreso, 

conllevan el promover la indemnidad del deber de contribuir. Indemnidad 

que requiere, en tercer y último lugar, acotar el sentido de evasión y dife-

renciarla de la elusión, pues la clara determinación del problema ayudará 

al establecimiento de medidas adecuadas. 
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El compromiso del Centro de Estudios y de Investigación “Mujeres y De-

rechos” de la Facultad de Derecho y del PICEC de la Facultad de Filosofía y 

Letras y el esfuerzo del profesorado implicado en los diferentes artículos son 

una muestra evidente de la transversalidad de conocimientos que confl uyen 

en un tema concreto. Este libro es el resultado de esta transversalidad. Tan 

buscada como difícil de conseguir. Juzguen los lectores.

Bellaterra, abril de 2021.

 




